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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 010 2018 0638 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante EDILMA DEL SOCORRO ALVAREZ DE RESTREPO  Asistió 

Apoderado del demandante MARTHA CECILIA PAREJA VELEZ  Asistió 

Demandado  UGPP   

Apoderado de la demandada JENNIFER CUELLO CASTRO Asistió 

Interviniente Ad Excludendum   LIA RESTREPO DE RESTREPO Asistió 

Apoderado    GILDARDO ANTONIO MUÑOZ MENA Asistió  

PRETENSIONES 

PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

SUSTITUCIÓN PENSIONAL CONYUGE SEPARADA CON 

CUOTA ALIMENTARIA Y COMPAÑERA PERMANENTE.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declara fracasada esta etapa. 

 

2.   ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

Las formuladas por las demandadas son de mérito. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Ninguna.  

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
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El problema jurídico a resolver consiste en determinar si hay lugar a declarar como beneficiaria 

de la pensión de sobrevivientes Causada con ocasión al fallecimiento del el Sr. Luis Javier 

Restrepo Vélez acaecida el 23 de marzo de 2018, a la señora EDILMA DEL SOCORRO ALVAREZ 

DE RESTREPO; y en caso afirmativo, se verificará si hay lugar a imponer condena en cabeza de 

UGPP a pagar dicha prestación, junto con las mesadas adicionales, si proceden los intereses del 

artículo 141 de la Ley 100 de 1993 o en subsidio la indexación de las condenas, o 

subsidiariamente el pago actualizado de la cuota alimentaria.  

o si por el contrario la interviniente LIA RESTREPO DE RESTREPO, es beneficiaria de la pensión 

de sobrevivientes en calidad de compañera permanente. 

En estos términos queda fijado el litigio. 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
DEMANDANTE:  

DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documenta obrante a folios 9 a 33 del expediente 

físico.  

Testimonios: 

- DORIS DEL SOCORRO GALLEGO NOREÑA 

- LUZ BERNARDA BOTERO OSSA.  

- NELSON TAMAYO ORTEGA 

Oficio: Con destino al Tribunal Superior de Medellín Sala de Familia, para que aporte copia del 
trámite por medio del cual se dio la separación de Bienes entre los señores LUIS JAVIER 
RESTREPO VÉLEZ y la señora EDILMA DEL SOCORRO ALVAREZ DE RESTREPO. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA UGPP  

 

DOCUMENTAL: Se decreta como prueba la documental arrimada con la contestación de la 

demanda obrante en medio magnético.  

INTERROGATORIO DE PARTE: A la demandante, señora EDILMA DEL SOCORRO ALVAREZ 

DE RESTREPO. 

LIA RESTREPO DE RESTREPO. 

TESTIMONIAL: 

- PAULA ANDREA MONTOYA GUTIERREZ.  

- MARIA ELENA GAVIRIA URIBE.  

- MARTHA EUGENIA GUERRA.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: a la señora EDILMA DEL SOCORRO ALVAREZ DE 
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RESTREPO.  

DOCUMENTAL:  Se decreta la solicitada en los fls 9 a 53 del archivo N° 15.  

 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Se ordena oficiar a la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE MEDELLÍN para que remita los 

anexos del Registro Civil del Matrimonio celebrado entre JAVIER RESTREPO VÉLEZ y 

EDILMA ÁLVAREZ RESTREPO el 15 de abril de 1958, relativos a la anotación: “hubo 

separación de bienes de acuerdo a lo dispuesto por el Tribunal Superior Sala de Decisión Civil 

el 19 de febrero de 1983, Medellín, 18 de mayo /83” 

Se ordena oficiar a la DIAN con el fin que remita certificación laboral del señor LUIS JAVIER 

RESTREPO VÉLEZ c.c 5.357.161 en la que se indique si era empleado público o trabajador 

oficial, así como el último lugar de prestación del servicio, previo al reconocimiento de la 

pensión de jubilación. 

Se otorga un plazo de 10 días. 

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

 

 

La audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS se programa para el JUEVES SEIS (6) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE (9: 00 A.M).  
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